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Bogotá D.C., (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

11001 40 03 013 2021 00410 

 

 

Considerando las solicitudes precedentes, se dispone: 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por la apoderada de la parte demandante, 

la abogada LICETH JHOJANA MORALES RONCANCIO, de conformidad con 

lo reglado en el artículo 76-4 del C.G.P 

 

2. Reconocer personería al abogado JAIRO ANDRÉS AMAYA LABRADOR, quien 

actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _74__ Hoy  ____14-12-2021____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

EDAG 
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